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Visto: El Memorondo Ne 210-2019-E,S.\\-LHCHUL-D, de fecho 05 de qbril del 2019, emitido por la
Dirección del E.5.ll-7 Hospital Chuluconos.

CONSIDERANDO:

Que, conforme Io establecen claromente los artículos 23e y 25e dd Reglamento de la ley de Bases

de la carrera Administrot¡vo, los cqrgos son los puestos de trobajo o trovés de los cuales los

funcionorios y servidores desempeñon Ios funciones asignadas, Io osignación o un corgo síempre es

temporal y estó determinodo por la necesidad lnstitucionol;

Que, el artículo 77e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglamento de lo Ley de Boses de la
Carrera Administrotiva y de Remuneraciones del Sector Público, estoblece que "Lo Designación
consiste en el desempeño de un cargo de responsobilidad directivo o de confionzo por decisión de
la outoridad competente en lo misma o diferente entidad; en este último coso se requiere del
conocimiento previo de la entidad de orígen y del consentimiento del servidor. Si el designado es

un servidor de carrero, al término de lo desígnación reosume funciones del grupo ocupocional y
nivel de correro que le correspondo en la entidod de origen. En coso de no pertenecer o lo correre,
concluye su reloción con el Estodo".

Que, el artículo 2e del Decreto Legislotivo 275, estipulo que los funcionarios que desempeñan
corgos políticos o de confianzo, no estón comprendidos en la correro administrativo, precisondo el
Monual Normotivo Ne 002-92-INAP/DNP que la designoción es de carócter temporal y no conllevo
a la estabilidad loboral, concluyendo lo relación laboral con lo entidod al término de la
designación.

Que, en otención o lo solicitodo con el documento del visto y a fin de seguir cumpliendo con las

'octividodes programadas en el E.S.ll-1 Hospitol Chuluconas, en virtud o las normos v¡gentes
respectivas, se procede a proyector lo presente Resolución Directoral en la cuol se DESIGNA a
port¡r del 08 de obril del 2019 a don: Simón MARTINEZ SILVA , de profesión Contador Público
Colegiado, como Jefe de la Unidad de Planeamiento Estratégico del E.S.ll-l Hospital Chuluconos,
en el cargo Estructural de JEFE/A DE UNIDAD ,N|VEL F2, paro que de ésta monera cumpla con las

funciones y responsabilidades propias del cargo;

Estando o lo dispuesto por la Dirección del E,S.ll-7 Hospitol Chulucanas, con la visoción de la
Unidad de Administroción, Equipo de Personal, Asesoría Legal; con la Visoción y Aprobación de la
mencionada Dirección; y

De conformidad o lo dispuesto por el Artículo 58e y s¡gu¡entes del Capítulo I Documentos de

Gestión y Disposiciones sobre Retribuciones de lo Ley Ne 28411 1ey General del Sistema Nocionql
de Presupuesto, Ley Ne 30879 Ley de Presupuesto del Sector Público pora el año físcal 2079,
Decreto Ley N" 22867 que Normo el proceso para la Desconcentroción Administrativa, Decreto
Legislotivo N" 276 Ley de Boses de la Carrera Administrativo y de Remuneraciones del Sector
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Público, Decreto Supremo N" 005-90-PCM;Que, mediante Decreto Legislotivo 7762,que atroves de
su única Dispasición complementorio derogotoría, deroga la Ley 27657,1ey del Ministerio de salud,

En uso de los atribuciones conferidas mediante en el Reglomento de Organización y Funciones del

,:, i,"f,il¡AnñYG.¡lospitol Chutucanas, aprobado con Ordenonzo Regional N'330-2015/ GRP.CR, y la Resotución

Ejecutivo Regionol Ne 038-2019/GOBIERNO REGTONAL PIURA-GP de fecho 08 de Enero del 2019,

en la cual se DESIGNA como DIRECTOR del Estoblecimiento de Salud ll-L Hospital Chulucanas; en el

cargo estructurol de DIRECTOR DE HOSPITAL l, de Conformidod con la Ordenanza Regionol 402-
2077/GRP-CR,Publicqda en el Diorio Oficial "El PerLtono", con fecha 1.7 de Octubre del 2077,Cargo
Considerodo de Confianza en el Gobierno Regíonol Piuro,

SE RESUELVE:

ARTíCULO 7e.-DES|GNAR, a partir del 08 de abril del 2019, o Don: Simón MARTTNEZ SILVA, de

profesión Contador Público Colegiodo, en la jefaturo de lo Unidod de Planeomiento Estrotégico del
E.S.ll-7 Hospitol Chulucanas, en el corgo Estructural de JEFE/A DE LJNIDAD,NIVEL F2.

ARTíCULO 3e.- Hógose de conocimiento al Gobierno Regionot Piuro y Dirección Regionol de Sqtud

Piura, órea de Remuneraciones, Legajo Personal, lnteresodos, Unidad de Administroción, Equipa

de Personol, estodísticq e informótica paro la publicoción en el portal del E.S.ll-1 Hospitol
Chulucanas.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese,

CC. Archivo
CACG/EEC/LCS/MSG/egs
D/UA/As.Les/EP/Les.


